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apnuÉgese y coNTRATo DE pREsTAclón DE sERvtctos
DE IIIIANA RIVAS VITLEGAS Y
SANDRA AGUITAR GAII.ARDO
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Chillón Viejo, 31.12.2014

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en lo Ley No lB.ó95,
Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N. ó588 del 17.12.2014 que opruebo el
Presupuesto Municipol 201 5

3.- El D.A. N" ó938 de fecho 31.12.2014. que opruebo
el Progromo Sociol de Apoyo o los Adultos Moyores de lo comuno

Liliono Rivos Villegos.
4.- El Controto de Prestoción de Servicios de Doño

5.- El Controto de Prestoción de Servicio de Doño
Sondro Aguilor Gollordo

6 Lo situoción presupuestorio de gostos. obligociones
y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos

DECRETO:

t.- APRUÉBESE el Controto de prestoción de Servicio de
Doño Liliono Rivos Villegos.,Rut 6.620.122-8, qvien reolizoró los funciones específicos
detollodos en el respectivo controto, de ocuerdo ol Progromo oprobodo por decreto No
ó938. y se extenderó entre el02.0l .2015y el3[0ó.2015 y póguese un honororio mensuolde
ocuerdo ol Artículo Tercero del mencionodo controto

2.- APRUÉBESE el Controto de prestoción de Servício de
Doño Sondro Aguilor Gollordo Rut 14.410.597-4, quien reolizoró los funciones específicos
detollodos en el respectivo controto, de ocuerdo ol Progromo oprobodo por decreto No
6938,y se extenderó entre el02.0l .2015y el30.0ó.2015 y póguese un honororio mensuolde
ocuerdo ol Artículo Tercero del mencionodo controto

2. IMPÚTESE el gosto del progromo o lo cuento
21.04.004, por un monto de gl .980.000. del presupuesto Municipol vigente.

3.- Lo c Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo reemploce

ANOIES

o,\-.:.,
S!¿¡u v,L

níouez



'i'.{,r#

'ury*
'.ry*'

lWunicipaliitad
de Chill¿i¡r Yieir Dir. DesanoUo Comunitario

CONTRATO DE PRESTAClON
DE SERVICIOS A HONORARIOS

q -{s

En Chillón Viejo, o 3l de diciembre de 2014, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin Logos, Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K, ombos
domiciliodos en colle Serrono N' 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Doño
Sondro Soroyo Aguilor Gollordo, Cédulo Nocionol de ldentidod No 14.410.597-4, de
Nocionolidod chileno, de estodo civil cosodo, de profesión Secretorio, domiciliodo en lo
ciudod de Chillón Viejo, Posoje Jooquín Tocornol N" 4, Villo Diego Portoles, se ho
convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reolice los funciones Apoyo o lo otención del Adulto
Moyor de lo comuno, de ocuerdo o Progromo sociol de opoyo o los odultos moyores de
lo comuno, Aprobodo por Decreto Alcoldicio Noó938 de fecho 31.12.2014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Doño Sondro Soroyo Aguilor Gollordo, los que reolizoró
en lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón Viejo,
debiendo ejecutor los siguientes toreos:

l. Apoyo en lo Coordinoción del Progromo
2. Apoyo en lo difusión de los octividodes poro el odulto moyor, orgonizodos por el

municipio
3. Apoyo en lo otención de los Adultos Moyores según demondo
4. Apoyo en los tolleres orgonizodos por el municipio o los Adultos moyores

Doño Sondro Soroyo Aguilor Gollordo, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto
clóusulo, en uno jornodo de 22 horos semonoles, distribuidos de lunes o sóbodo, fuero de
los hororios de funcionomiento del municipio.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimienlo de los
obligociones derivodos del presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Doño Sondro Soroyo Aguilor Gollordo lo sumo de $
ó0.000, mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco
últimos díos hóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de
Aclividodes, Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de Director de lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presenle controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley 1BBB3, por lo que Doño
Sondro Soroyo Aguilor Gollordo, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo
no serÓ responsobilidod del Municipio cuolquier occidenfe, hecho fortuito y otro que le
ocontezco, en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley No 18.575, Orgónico Constilucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del 30 de junio de 2015.

Sexlo: Se dejo constoncio que el preslodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N'20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Sépiimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 18.575, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
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Tener vigenle o suscrib¡r, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o

doscieniás unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Munic¡pol¡dod de Chillón de
Viejo.
Teier litigios pend¡entes con lo Municipolidod de Chillón V¡eio, o menos que se ref¡eren ol

ejerciciJde derechos propios, de su cónyuge, húos, odoplodos o porientes hosto el lercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive-

iguol prohibición ágiró respecto de los d¡reciores, odmin¡strodores, representonles y socios

tñulorLs del diez pór c¡ento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod.

cuondo ésto iengo coniroios o couciones v¡gentes oscendentes o doscientos unidodes

lribuiorios mensuáles o mós. o l¡lig¡os pendienies, con el orgonismo de lo Adminislroción o

cuyo ingreso se poslule.
TeÁer Jotidod de cónyuge, hijos. odoptqdos o porientes hoslo el tercer grodo de

consoguin¡dod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los ouloridodes y de los

funcioñorios directivós de lo Municipol¡dod de Ch¡llón Viejo, hoslo el nivel de Jefe de

Deporiomento o su equivolenie, ¡nclusive.
No eslor condenodo por crimen o simple delito.

Octovo: prohib¡c¡ones. Quedo eslrictomente proh¡bido que el Prestodor de Servicios uiilice

su of¡cio o los b¡enes osignodos o su corgo en oclividodes político portidistos o en

cuolesquiero oiros ojeno crlos fines poro los cuoles fue controlodo tol como lo señolo el

ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.

su infrocción doró derecho o lo Municipolidod q poner lérmino oni¡cipodo o su confrolo.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de
servicios, osí como en coso que él no desee conlinuof prestondo sus servicios o lo

Municipolidod, bosloró que cuolquiero de los porles comun¡que o lo olro su decisión, sin

que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno. reservóndose lo Municipolidod
el derecho o poner término por oniicipodo de esie conlroto en formo uniloterol en
cuolquier momenio y sin expresión de couso.

Décimo: Los portes convienen que en el evento que Doño Sondro Soroyo Aguilor
Gollordo, debo ousentorse de lo ciudod por molivos de eieculor olguno misión
encomendodo, tendró derecho ol viólico que conespondo o los funcionorios Grodo l2
de lo EMS poro el cumplimiento de su cometido mós devolución de posojes o bencino,
odemós de los gostos relocionodos con copociloción.

Undéc¡mo: Pqro lodos los efeclos legoles derivodos de esie conlroto, los portes fiion su

domicilio en Chillón Viejo y se somelen o lo jur¡sdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

Duodécimo: Lo personerío de don Felipe Aylw¡n Logos, poro ocluor en representoción de
lo lluslre Municipolidod de Chillón Vie.io, consto en ocio de Proclomoción N' 1l de fecho
30 de Noviembre de 2012 del fribunol Eleclorol Regionol de lo Vlll Región del Bío BÍo.

Décimo Tercero: El presente controlo se firmoró
oulénticos quedondo cuotro copios en poder de lo
y un ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio firmon:
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En Chillón Viejo, o 3l de diciembre de 20i4. entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde
Don Felipe Aylwin logos. Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.048.464-K. ombos
domiciliodos en colle Serrono N" 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Doño
Liliono Luz Rivos Villegos. Cédulo Nocionol de ldentidod N" ó.ó20.122-8, de Nocionolidod
chileno. de estodo civil cosodo, de profesión Cuidodoro de enfermos odultos moyores,
domiciliodo en lo ciudod de Chillón Viejo. colle Tomós Yovor N' 391, Villo Los Chiquillones,
se ho convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los
servicios de uno persono, poro que reolice los funciones Apoyo o lo otención del Adulto
Moyor de lo comuno, de ocuerdo o Progromo sociol de opoyo o los odultos moyores de
lo comuno, Aprobodo por Decreto Alcoldicio N'ó938 de fecho 31.12.20114.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controtor los servicios de Doño Liliono luz Rivos Villegos. los que reolizoró en lo
Dirección de Desorrollo Comunitorio, ubicodo en Serrono 300 de Chillón Viejo, debiendo
e.iecutor los siguientes toreos:

L Apoyo en promoción y ocompoñomiento de los Clubes de Adulto Moyor
2. Apoyo en lo difusión de los octividodes poro el odulto moyor, orgonizodos por el

municipio
3. Apoyo en lo otención de los Adultos Moyores según demondo
4. Apoyo en los tolleres orgonizodos por el municipio o los Adultos moyores

Doño Liliono luz Rivos Villegos, deberó ejeculor los toreos especificodos en esto clóusulo,
en elhororio estoblecido de lo siguiente monero:
Lunes o Jueves desde los 0B: I 5 o I 7:30 horos.
Viernes desde los 0B:15 o I ó:30 horos.
Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes y Asistencio ol Servicio o lo
Directoro de Desorrollo Comunitorio, quien deberó velor por el cumplimiento de los
obligociones derivodos del presente confroto.

Iercero: Lo Municipolidod pogoró o Doño Liliono Luz Rivos Villegos lo sumo de $ 270.000,
mensuoles, impuesto incluido, por los servicios prestodos, dentro de los cinco últimos díos
hóbiles del mes respectivo, esto, contro presentoción de lnforme de Actividodes Diorios,
Boleto de Honororios y Certificodo de Cumplimiento de Dírector de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo, que el presenfe controto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se olorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley lB8B3, por lo que Doño
Liliono Luz Rivos Villegos, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró
responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro que le
ocontezco. en el desempeño de sus funciones, pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el 02 de enero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios. siempre que no excedon del 30 de junio de 2015.

Sexlo: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley N" 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncompotíbilidodes Adminisirotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No lB.5Z5, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Adminístroción del Estodo, que poson o
expresorse:
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fener vigente o suscr¡b¡r, por si o por tetceros, conlrofos o couciones oscendenles o
doscieniás unidodes tribuiorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón de
Viejo.
Tener litigios pendientes con lo Municipolidod de Ch¡llón Viejo, o menos que se refieren ol

ejercicio de derechos propios. de su cónyuge, hijos, odopfodos o porientes hosto el tercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.
i-guol prohibición regiró respecto de los directores, odmin¡slrodores, representontes y soc¡os

liulores del diez pór c¡ento o mós de los derechos de cuolquier close de sociedod,
cuondo éslo iengo conlrotos o couciones vigenles oscendenies o doscienlos unidodes

tributor¡os mensráles o mós, o l¡ligios pendienles, con el orgonismo de lo Administroción o

cuyo ingreso se postule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hoslo el lercer grodo de

consoguinidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los ouloridodes y de los

funcioñorios d¡rectivos de lo Mun¡c¡polidod de Chillón Vieio, hoslo el nivel de Jefe de
Deporlomento o su equivolenie, inclusive.
No estor condenodo por crimen o simple delilo.

Oclovo: Prohibiciones. Quedo estr¡clomente prohibido que el Presiodor de Serv¡cios ul¡lice

su of¡cio o los b¡enes osignodos o su corgo en oclividodes polílico portidistos o en

cuolesquiero otros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrotodo tol como lo señolo el

ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.

su inÍrocción doró derecho o lo Mun¡cipolidod o poner término onticipodo o su conlrolo.

Novéno: En coso que lo Municipolidod desee presc¡nd¡r de los servicios de el Preslodor de
servicios, osí como en coso que él no desee coni¡nuor prestondo sus servicios o lo

Municipolidod, bosloró que cuolquiero de los portes comunique o lo olro su decisión, sin

que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Munic¡polidod
el derecho o poner término por onticipodo de este conlroto en formo uniloterol en

cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Los portes convienen que en el evenlo que Doño liliono luz Rivos V¡llegos, debo
ousentorse de lo c¡udod por motivos de ejecuior olguno misión encomendodo, lendró
derecho ol viótico que correspondo o los funcionor¡os Grodo I 2 de lo EMS poro el

cumplimienio de su cometido mós devolución de posoies o bencino, odemós de los

goslos relocionodos con copocitoción. Doño liliono Luz Rivos villegos lendró derecho o
Oó díos equivolenles o feriodo legol,2 díos de permiso odm¡nistrotivo y ol uso de licencios
médicos, sin que eslo signif¡que oplicor o su persono los preceptos eslolutorios que son
prop¡os de los funcionorios municipoles,

Undécimo: Poro todos los efeclos legoles derivodos de esie conlroto, los portes fiion su

domic¡lio en Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de
Juslicio.

Duodécimo: Lo personerío de don Felipe Aylwin Logos. poro ocluor en representoción de
lo lluslre Munic¡polidod de Chillón Viejo, consto en oclo de Proclomoción N' 1l de fecho
30 de Noviembre de 2012 del Tribunol Electorol Regionol de lo Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente conlroto se f¡rmoró e!
ouiénlicos quedondo cuolro copios en poder de lo
y un ejemplor en poder del Prestodor de Servicios.

En señol de oproboción poro consioncio

III.IANA IUZ RIVAS
RUT
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